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VISTO: el Formato N' 07 de Sol¡c¡tud y Aprobac¡ón de Eases o Solic¡tud de Expresión de lnterés con el
número de documento 017-2019-CS-MPLP de fecha 17 de Jul¡o de 2019, em¡t¡do pot et Comtté de Setección que
solicita la aprobaciÓn de bases del proces o de selecc¡ón corrcspondiente a la Adjudicación Sinplificada N" 011-2019-
MPLP (Pr¡nera Convocatoria) para la contretación det Seru¡cio de Consultoria en Genercl pata la Eteboraci,n
dEI EStUd¡O dE Prc¡NVETS¡óN: CREACION OEL SERVICIO DE PROTECCION CONTRA INUNDAC'O'VES E'V IA
LOCALIDAD DE BARTOLOME HERRERA. MARGEN DERECHA DEL RIO CIJCHARA DEL DISTRITO DE RIJPA
RUPA. PROVINCIA DE LEONCIO PRADO- DEPARTAMENTO DE HI]ANI]CO:

corvsrDER,A,vDoi

Que, el artículo 194" de la Const¡tuc¡ón Polit¡ca det Peú, nodif¡cado por /as Leyes de Reforna
C,onst¡tuc¡onal N"s 27680. 28607 y 30305, eslablece que tas nunicipal¡dades prov¡nc¡ales y disfílales son los
üganos de gobiemo local. Tienen autonomía politica, econón¡ca y admin¡slrafiya en ros asunfos de su competenc¡a,
concordante con el Aft. del Título Prel¡n¡nar de la Ley Orgán¡ca de Munícipalidades N" 27972. Dicha autononia
radica en la tacultad de ekrcet actos de gob¡erno. adm¡nistrat¡vos y de adninistración, con su¡ec¡ón at üdenam¡ento
juridico;

Que, en el inciso a) del nuneral 8.1 del ad¡culo 8o de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado,
nodificado por Decreto Leg¡slat¡vo No 1444, se establece que: El Titular de la Entidad, que es la más alta autoñdad
eiecut¡va, de conform¡dad co, sus nolmas de organización, que ejerce /as funciones prcvistas en ta Ley y su
Reglamento para la aprobac¡ón. autor¡zac!ón y supev¡s¡ón de /os procesos de contratac¡ón de b¡enes, serv/b,os y
oóras;

Que, el afticulo 47o del Reglanento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado pot Decreto
Supremo N'344-2018-EF, señala que los documentos del ptnedrrliento de setecc¡ón son las bases, /as sollcludes
de expresión de ¡nteñs para Selección de Consu/fores lndividuales, así como las soliclludes de col¡zac¡ón para
Conperación de Prec¡os, Ios cuales se ut¡t¡zan atend¡ertdo al tipo de procediniento de setección. tgualmente, et
ad¡culo 48o numetal 48.1 de d¡cha nomat¡va, prcc¡sa el conlenido m¡n¡mo de los docunentos del prccedtmiento de
selecc¡Ón, dentro de e//os, las bases de la L¡citac¡ón Púbt¡ca, el Concurso Público, la Adjudicación S¡nptifrcada y ta
Subast a I nversa El ectron¡ca :

Que, med¡ante Resolución Gerencial lf 047-2019-MPLP/GM de fecha 16 de Jutio de 2019, se dxigna
al Con¡lé de Se/ección, encargado de llevar a cabo el proced¡n¡ento de setección de la Adjudicación S¡nplificada
para la Contratac¡ón del Servicio de Consultoúa en General para ta Etaboración del estudio de prcinverciín
CREACION DEL SERY'C/O DE PROTECCION CONTRA INI)NDACIOA'ES EIV tA LOCALIDAD DE BARTOLOTTE
HERRERA. MARGEN DERECHA DEL RIO CUCHAPA DEL DISTRITO DE RUPA RUPA- PROVINCIA DE
LEONCIO PRADO- DEPARTAMENTO DE HUANI)CO;

Que, rnedian¿e Resolución Gerencial lf 048-2019-MPLP/GM de fecha 16 de Jutio de 2019, se aprueba
el Expedíente de Contratac¡ón del proced¡nonto de selecc¡ón de Adjud¡cac¡ón S¡mpt¡ficada para la Conüatación det
Servicio de Consultoria en General para ta Etaborac¡on del estudio de Preinversión: CREACTON DEL
SERY'CIO DE PROTECCION CONTRA INUNDAC'OAIES EA/ U LOCALIDAD DE BARTOLOME HERRERA.
MARGEN DERECHA DEL RIO CUCHARA DEL DISTRITO DE RUPA RUPA. PROVINCIA DE LEONCIO PRADO-
DEPARTAMENTO DE HUANUCO; con 12A btios.

GE{i€

UEEEP
I : ':¡

d

Tingo María, 18 de Julio de 2019.
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Atticulo Seoundo: DISqONER ta pubt¡cacón en e/ SEACE /as Bases a que se rel¡ere el arlículo
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Que, el Conté de Selecc¡Ón encargado del mencionado procediniento de selección, en concordancia con
/as dispo§,clones seña/adas en los art¡culos 47' y 48" y demás atl¡cutos pedinentes del Regtamento de la Ley de
Contralaciones del Estado, ha elaborado /as Bases del proce d¡niento de Adjud¡cac¡ón sinitincxa No 011-i01g-
MPLP (Pr¡mera Convocaloria) paru la Contratación del Sevicio de consulto a en Geneat para la Etaboncih
del estudio de Preinversión: cREAcloN DEL sE$vtcto DE pRoTEcCtON CONTRA INUNDACIO/I,ES EIv tá
LOCALIDAD DE BARTOLOME HERRERA. N'ARGE'V DERECHA DEL RIO CUCHARA DEL DISTRITO DE RUPA
RUPA- PROVINCIA DE LEONCTO PRADO- DEPARTAMENTO DE HTJANUCO; por lo que, es necesario fomat¡zar
su aprobac¡ón mediante acto resolutivo;

Por lo expuesto, y confome a las atr¡buciones confet¡das de acuetdo a la Resolución de Alcatdía N"221-
2019-MPLP de fecha 21 de Febrcro de 2019:

SERESUELVEI

Atticulo Primero: APROBAR /as Eases para el proced¡miento de Selección de Adjudiceción S¡npl¡t¡cada
N'011-2019-MPLP (Primera Convocatoria) para ta Contratación del Seruicio de consuttotia en Generai para la
Elaboración del estudío de prcinversión: cREActoN DEL sERvtcto DE pRoTEcclo[ }óNTRA
,ilU'VOAC'O,VES EN LA LOCALIDAD DE BARIOLOME HERRERA- MARGEN DERECHA DEL RIO CUCHARA
DEL DtsrRlro DE RUPA RUqA- pRovtvctA DE LEoNcto pRADo- DE1ARTAMENI} DE HUANUC}, que
consta de 43 folíos, los mtsmos que deb¡damente susct¡los pu los mienbros del Comité de Seleccía, fomai parte
de la presente Resolución

precedente

Articuro Tercero: ENCARGAR a ra subgerenc¡a de Logíst¡ca y at com¡té de seteccion o,rcwndie e
efeduar las acc¡ones peftinentes para er cumprin¡ento de ra prcsentá rxducbn, según oon.opnda.

Reg¡strese. Conuniquese y Cúnptase
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